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INICIATIVA: 00805-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY SECTORIAL FORESTAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

(PROPONENTES: CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADOS: ANTONIA SURIEL 

MATA, AGUSTÍN BURGOS TEJADA, ROSA HILDA GENAO DÍAZ, ROGELIO 

ALFONSO GENAO LANZA, MARÍA JOSEFINA MARMOLEJOS MARMOLEJOS, 

ANA MERCEDES RODRÍGUEZ, VIRGINIA MÓNICA LORENZO NÚÑEZ Y ANA 

MARÍA PEÑA RAPOSO). DEPOSITADA EL 21/9/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 26/9/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 26/9/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 26/9/2018. EN AGENDA EL 31/10/2018. 

INFORME LEÍDO EL 31/10/2018. EN AGENDA EL 07/11/2018. APROBADO EN 

PRIMERA LECTURA  EL 07/11/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Segunda Lectura, con su informe, la 

Iniciativa 0805-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 013  “Sometida a votación la Iniciativa 

0805-2018, Proyecto de Ley Sectorial Forestal de 

la República Dominicana. 18 VOTOS A 

FAVOR, 19 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

SEGUNDA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


